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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año . . . 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 >

Por tres id... . 4*90 >

PA'RA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año. . . . 20 pesetas
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id... . 6 ,»

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 251.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Habiendo regresado, á esta pro
vincia, me hago cargo nuevamente 
del mando de la misma, que des
empeñaba interinamente el señor 
Presidente de la Excma. Diputa
ción provincial D. Manuel Gutié
rrez Ballesteros.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las Autoridades, 
Corporaciones y habitantes.

Burgos 10 de Septiembre de 1903.
EL GOBERNADOR,

G-onzalo Cedrón .

El limo. Sr Director general de 
Prisiones, en telegrama de 5 del 
actual, me dice:

«Sírvase V. S. ordenar la busca 
y captura de Pablo Gómez, alias 
Carabinero, Luis Rodríguez y Va- 
lentin Calvo, fugados de la cárcel 
de Salamanca. El primero de 28 
años, ojos hundidos, cara afeitada, 
con varias cicatrices y mide 1*47 
metros; el segundo de 35 años, cara 
afeitada, con varias cicatrices y 
mide 1*710 metros, y el tercero de 
23 años, cara afeitada, con lunares, 
le falta el dedo pulgar del pié de
recho, cojea algo y mide 1*677 me
tros.»

En su consecuencia, encargo á 
l°s Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

uerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, pro
cedan á la busca y captura de di
chos fugados, y, caso de ser habi- 
°s, serán puestos á mi disposición 

Con *as seguridades convenientes 
Pdra los efectos que haya lugar.

burgos 7 de Septiembre de 1903.
El Gobernador interino,

Manuel Gutiérrez Ballesteros.

El limo. Sr. Director general de 
Prisiones, en telegrama de 7 del 
actual, me dice:

«Sírvase V. S. ordenar la busca 
y captura de Cándido de la Cruz 
López y Juan 'Giménez Campos, 
fugados de la cárcel de Ubeda. El 
primero de 30 años, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos y co
lor pálido, y el segundo de 34 años, 
estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos y color moreno.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, proce
dan á la busca y captura de dichos 
fugados, y, caso de ser habidos, 
serán puestos á mi disposición con 
las seguridades convenientes para 
los efectos que haya lugar.

Burgos 9 de Septiembre de 1903. 
El Gobernador interino,

Manuel Gutiérrez Ballesteros.

COMISIÓN PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia 

20 de Junio de 1903.
Abierta á las diecisiete bajo la 

presidencia del Sr. D. Antonio de 
Yarto y asistencia de los Sres. Ar- 
naiz, Revenga, Santaolalla, Dorao 
y Zumárraga, diose lectura del acta 
de la anterior de 16 del actual y 
quedó aprobada.

Diose lectura de un B. L. M. del 
Sr. Vicepresidente de la Diputa
ción provincial de Segovia, fechado 
en 12 del actual, interesando que 
esta Corporación nombre represen
tantes que asistan al Congreso que 
ha de inaugurarse en aquella ciu
dad en el dia 23 del actual; y la Co
misión acuerda nombrar á los Vo
cales de la misma D. Clemente 
Arnaiz, D. Antonino Zumárraga y 
D. Rafael Dorao, representantes de 
la Diputación de esta provincia,pa
ra que concurran á aquella Asam
blea, excusándose el Sr. Arnaiz por 
asuntos urgentes de familia.

Diose lectura de un oficio del Di
rector del Colegio de sordo-mudos 

y de ciegos de esta Capital, fechado 
en 17 del actual, dando conocimien
to de que ha terminado el plazo de 
los cinco años fijados por la Dipu
tación de Falencia para la duración 
de la pensión que concedió al alum
no sordo-mudo Fidel Páramo Gu
tiérrez, natural de Monzón de Cam
pos; y la Comisión acuerda oficiar á 
la Diputación provincial de Falen
cia con el fin de que disponga que 
los interesados de dicho sordo-mu
do vengan á recogerle.

Diose asi bien cuenta de otro ofi
cio del mismo Director participan
do que los dias 22, 23 y 24 son los 
designados por el Sr. Diputado ins
pector del Establecimiento para 
que tengan lugar los exámenes de 
los alumnos del mismo: la Comi
sión acuerda que además del señor 
Diputado inspector asistan á ellos 
los demás Vocales de esta Corpora
ción que lo tengan á bien.

En vista del oficio del Alcalde 
de Palacios de Benaver, fechado 
en 15 del actual, en que pide que 
el Director de carreteras provin
ciales pase á aquella localidad á 
verificar el replanteo del camino 
vecinal que partiendo de aquel 
pueblo se dirige á empalmar con la 
carretera del Estado de Burgos á 
Melgar de Fernamental: la Comi
sión acuerda que el expresado fun
cionario facultativo preste este ser
vicio tan pronto como se lo permi
tan las demás atenciones propias 
de su cargo, á calidad de que el 
Ayuntamiento le abone las dietas 
que devengue.

Diose cuenta de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, fechada en 18 del co
rriente, trasladando la Real orden 
comunicada por el Ministerio de la 
Gobernación en el dia 8 del actual 
en que se declara que aquel Cen
tro superior es incompetente, con 
arreglo á lo dispuesto por el art. 5.° 
del Real decreto de 15 de Agosto 
de 1902, para conocer del recurso 
de alzada interpuesto por D. Ma
nuel Izquierdo Ordoñez, contra el 

acuerdo de la Diputación de esta 
provincia por el que se nombró á 
D. Luis Echevarría González Pro
fesor de dibujo del Colegio de sor- 
do-mudos y de ciegos de esta Capi
tal; y la Comisión acuerda quedar 
enterada y que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria.

Diose lectura de un oficio dirigi
do con fecha 17 del actual por el 
Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia al Sr. Gobernador civil 
y que esta autoridad ha pasado á 
esta Comisión, en que se interesa 
se expida una certificación con re
ferencia á las cuentas municipales 
de Caleruega desde 1835 hasta la 
fecha, de si ha sido arbitrado ó 
arrendado el terreno sito en aque
lla localidad denominado aMonte- 
cillo de la Mata»; y la Comisión 
acuerda que se remita dicha certi
ficación al expresado Sr. Delegado, 
expedida con referencia á las cuen
tas municipales de aquella villa de 
años posteriores al de 1891-92 que 
obren en el Archivo provincial, 
haciéndole presente que todas las 
anteriores desde 1835, que obraban 
en dicho Archivo, han sido remiti
das al Ayuntamiento de la misma, 
en cumplimiento de la disposición 
general dictada por el Ministerio 
de la Gobernación en Real orden 
de 14 de Mayo de 1901.

Dada cuenta de otra comunica- ■ 
ción del propio Sr. Delegado, de 
igual fecha, se acordó que se le re
mita la certificación que interesa 
en ella expedida con referencia á 
las cuentas municipales de Mam- 
brillas de Lara, desde 1835 hasta 
esta fecha, obrantes en el Archivo 
provincial, de si resulta que haya 
sido arrendado ó arbitrado el terre
no denominado «El Espinar ó Mo- 
juelo», sito en el pueblo de Quinta- 
nilla las Viñas, que forma parte 
de aquel municipio.

Accediendo á lo solicitado por 
Tiburcio Casado y Casado, vecino 
de Cilleruelo de Arriba, se acordó 
que se le entregue el niño asilado



de Miranda de Ebro, en solicitud 
de que se obligue al Ayuntamiento 
de Castrillo de Murcia á que les 
satisfaga 220 pesetas que dicha 
Corporación adeuda á D. Pedro 
Esteban, Cura párroco que fué de 
dicho pueblo y que como herederos 
de aquel les corresponde percibir: 
la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el ^sentido de 
que procede obligar al Ayunta
miento de Castrillo de Murcia á 
que pague á los herederos de Don 
Pedro Esteban las 130 pesetas men
cionadas en vez de las 220 que re- i 
claman, para lo cual y en caso de 
que no tuvieran partida consigna
da en el presupuesto forme un ex
traordinario al objeto indicado.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Villal- 
demiro en solicitud de perdón de la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha á consecuencia del 
pedrisco y aguacero que descargó 
sobre sus campos el dia 7 del co
rriente: la Comisión acuerda que 
se anuncie el siniestro en el Bole
tín oficial de la provincia para co
nocimiento de los pueblos de la 
misma y que éstos puedan expo
ner acerca de la exactitud é impor
tancia de la calamidad, y que se 
pidan informes sobre dichos extre
mos á los Ayuntamientos de los 
pueblos limítrofes de Tamarón y 
Villaquirán de los Infantes, con las 
advertencias prevenidas en los ar
tículos 101 y 102 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885.

Examinado el expediente instrui ■ 
do por el Ayuntamiento de Torre
cilla del Monte solicitando perdón 
de la contribución territorial por 
pédidas de cosechas á consecuencia 
del pedrisco ocurrido con aguace
ro el 25 de Junio del año último: la 
Comisión acuerda condonar al pue
blo de Torrecilla del Monte las tres 
cuartas partes de la contribución 
que satisface por la riquez'a rústi
ca, ó sea la cantidad de 726 pese- | 
tas 64 céntimos y que se pase á la 
Delegación de Hacienda copia lite
ral certificada del acuerdo, según 
dispone el art. 105 del Reglamento 
de 30 de Setiembre de 1885.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Villa- 
nasur Rio de Oca solicitando per
dón de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia del pedrisco ocurrido el 13 
de Julio del año último: la Comi
sión acuerda condonar al pueblo 
de Villanasur Rio de Oca la mitad 
de la contribución que satisface 
por la riqueza rústica, ó sea la

■ cantidad de 862 pesetas 89 cénti-
■ mos y que se remita á la Delega

ción de Hacienda copia literal cer
tificada del acuerdo, según previene 
el art. 105 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de alzada interpuesta por

en el Hospicio provincial Victoria- i 
no Ortega Serrano, hijo de Antonio i 
é Inés, natural de aquel pueblo, de ; 
cuya madre dice el exponente ser 
tio carnal para que le lleve á su 
compañía.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Sr. Alcal
de esta Capital, fechado en 12 de 
Agosto de 1902, trasmitiendo las 
observaciones del limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia Territorial 
que lo es también de la Junta local 
de Prisiones, acerca de la necesi
dad de ejecutar algunas obras en 
el edificio que ocupa la cárcel co
rreccional de Audiencia de esta 
Capital: la Comisión acuerda que 
el Arquitecto provincial forme un 
presupuesto de las mismas y le re
mita á esta Corporación.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Vi
llegas solicitando perdón de la con
tribución por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco y 
aguacero ocurrido el 26 de Junio 
del año último: la Comisión acuer
da condonar al pueblo de Villegas 
la tercera parte de la contribución 
que satisface por la riqueza rústi
ca, ó sea la cantidad de 1138 pese
tas 74 céntimos, y que se remita á 
la Delegación de Hacienda copia 
literal certificada del acuerdo á los 
efectos del art. 105 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885.

Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Villusto sobre 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha á con
secuencia del pedrisco ocurrido el 
7 de Julio del año último: la Co
misión acuerda condonar al pueblo 
de Villusto la tercera parte de la 
contribución que satisface por la 
riqueza rústica, ó sea la cantidad 
de 755'51 pesetas, y que se remita 
á la Delegación de Hacienda copia 
literal certificada del acuerdo, se
gún previene el art. 105 del Re
glamento.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Pedre
sa del Principe solicitando perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó sobre 
sus campos el G de Julio del año 
último: la Comisión acuerda condo
nar al pueblo de Pedrosa del Prin
cipe el total de la contribución que 
satisface por la riqueza rústica, ó 
sea la cantidad de 6042'21 pesetas, 
y que se remita á la Delegación de 
Hacienda copia literal certificada 
del acuerdo, á los efectos del ar
tículo 105 del Reglamento.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Isar en 
solicitud de perdón de la contribu
ción por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó con aguacero, ocurrido el 22 
de Agosto de 1901: la Comisión 
acuerda condonar al pueblo de 
Isar las tres cuartas partes de la 
contribución que satisface por la

riqueza rústica, ó sea la cantidad < 
de 2134'50 pesetas y que se remita i 
á la Delegación de Hacienda copia < 
literal certificada del acuerdo, se- i 
gún previene el art. 105 del Re- 1 
glamento.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Horma
za solicitando perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co ocurrido el 30 de Junio de 1901; 
la Comisión acuerda condonar al 
pueblo de Hormaza las dos terce
ras partes de la contribución que 
satisface por la riqueza rústica, ó 
sea la cantidad de 1410 pesetas y 
que se remita á la Delegación de 
Hacienda copia literal certificada 
del acuerdo, según previene el ar
tículo 105 del Reglamento.

De conformidad con lo propues
to por el Director de carreteras 
provinciales: la Comisión acuerda 
conceder á D. Luis Zaldivar y Or- 
tiz, vecino de Treviño, distrito mu
nicipal de Condado de Treviño, la 
autorización solicitada por el mis
mo, en instancia de 22 de Mayo úl
timo, para atravesar con un cable 
de baja tensión y corriente conti
nua de electricidad á la altura de 
cuatro metros la carretera provin
cial deLaPuebla de Arganzón á las 
Ventas de Armen tia al principio de 
su kilómetro 10, bajo las siete con
diciones propuestas por el expresa
do funcionario facultativo.

De conformidad con lo informa
do por el Director de carreteras 
provinciales: la Comisión acuerda 
conceder á D. Robustiano Santa 
Maria, vecino de Mecerreyes, la 
autorización solicitada por el mis
mo en instancia de 23 de Marzo 
para construir una tenada-coche
ra en una finca de su propiedad, 
contigua á la carretera provincial 
de Covarrubias á Cuevas de San 
Clemente, bajo las condiciones pro
puestas por el expresado funciona
do facultativo.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Eustaquio Gar
cía, vecino de Barrio de San Feli
ces, contra un-acuerdo de la Junta 
local administrativa del mismo por 
el que le declaró responsable del 
pago de 319 pesetas 18 céntimos 
que resultan de alcances en sus 
cuentas como Presidente y Deposi
tario de dicha Junta en los años de 
1897-98 y 1898-99: la Comisión 

, acuerda informar al Sr. Goberna- 
> dor en el sentido de que se devuel- 
i va la cuenta de que se trata al 

Presidente de la Junta administra
tiva de dicho pueblo y ordenar al 
reclamante que en el término de 
15 dias forme sus cuentas una por 
cada año, en la forma que determi
nan las disposiciones vigentes, en
tregándolas á la Junta indicada pa
ra que acuerde sobre ellas lo que 
crea procedente.

Vista la instancia suscrita por 
D.a Casilda Esteban, D. Juan Hueso 
y D. Gumersindo Hervite, vecino

D. Manuel Lavin, vecino de Espi
nosa de los Monteros, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
distrito en que se le declara res- 
ponsable de la cantidad de 70 pese- 
tas por la diferencia que existe 
entre las 380 de renta por el local 
destinado á tienda en la casa con
sistorial que ocupa como arrenda
tario y que satisfizo en el año 1901 
y las 450 que debió de satisfacer: 
la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que debe desestimarse el recurso 
de que queda hecha referencia.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Vi- 
llasilos sobre perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co ocurrido el 6 de Julio delaño 
último: la Comisión acuerda con
donar al pueblo de Villasilos la mi
tad de la contribución que satis
face por la riqueza rústica, ó sea 
la cantidad de 3572'69 pesetas, y 
que se remita á la Delegación de 
Hacienda copia literal certificada 
del acuerdo, según previene el ar
tículo 105 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Campolara sobre perdón de la con
tribución territorial por pérdidas 
de cosecha á consecuencia del pe
drisco que descargó el 29 de Junio 
de 1901: la Comisión acuerda con
donar al pueblo de Campolara la 
mitad de la contribución que satis
face por la riqueza rústica, ó sea la 
cantidad 362'70 pesetas, y que se 
remita á la Delegación de Hacien
da copia literal certificada del 
acuerdo, según previene el art. 105 
del Reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Junta de Traslaloma en solicitud 
de perdón de la contribución terri
torial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco ocurrido 
el 6 de Julio del año último sobre 
los campos de Castrobarto y Vi- 
llalacre, correspondientes á aquel 
distrito muuicipal: la Comisión 
acuerda desestimar como impro
cedente el perdón que se solicita y 
que se remita copia literal certifi
cada á la Delegación de Hacienda, 
según previene el art. 105 del R® 
glamento de 30 de Septiembre de 
1885.

Examinados los documentos que 
remite la Comisión provincial de 
Falencia; y resultando de los mis 
mos que la niña Petra Pineda D 
pez nació en Castromocho el 22 6 
Febrero de 1894, que es bija legi
tima de Francisco y Manuela, qu® 
es completamente ciega, se halla.e 

1 completa salud con intelectual! a 
clara y bien desarrollada en arm°, 

. nia con su edad, que está vaCUD^ 
• da y no padece enfermedad alga 

I ■ i ColDl'i infecciosa ni contagiosa: la 
• sión acuerda admitirla definí i



mente en el Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta ciudad, como lo 
tiene acordado la Diputación de 
Falencia.

Vista la instancia de Castor Aba
jo Martin, Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Tejada,en solici
tud de que se le admita la renun
cia que hace de dichos cargos en 
razón ha haber cumplido el dia 28 
de Marzo último la edad de 60 años 
según lo justifica con la correspon
diente partida de "bautismo: la Co
misión acuerda acceder á lo soli
citado.

Habiendo manifestado D. Pablo 
Barbadillo que hace extensiva su 
renuncia del cargo de Alcalde tam
bién á la de Concejal del Ayunta
miento de Retuerta: la Comisión 
acordó admitir la renuncia que de 
dichos cargos ha presentado, rele
vándole del desempeño de los mis
mos.

Vista la comunicación del señor 
Gobernador c^vil de la provincia 
trasladando la que ha dirigido el 
Alcalde de Agés, con fecha 10 del 
actual, haciendo presente que don 
Santiago García no padece en la 
actualidad la imposibilidad que 
alegó para eximirse de ejercer el 
cargo de Depositario de fondos mu
nicipales delareferidalocalidad, pu- 
diendo desempeñarle según mani
festación firmada por el interesado: 
la Comisión acuerda desestimar su 
pretensión.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de instancia dirigida á su 
autoridad por D. Lucio Valenciano 
y cuatro Concejales más de Sotillo 
de la Ribera, interesando que se 
requiera de inhibición al Juzgado 
instructor de Aranda de Duero en 
la causa seguida á virtud de de
nuncia del Alcalde de dicho distri
to por hechos ocurridos en la se
sión celebrada por el Ayuntamien
to ei 28 de Abril próximo pasado: 
la Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede requerir de 
inhibición al Juzgado municipal de 
Sotillo de la Ribera en las diligen
cias de que queda hecha referencia.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Va- 
llegera solicitando perdón de la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha á consecuencia del 
pedrisco ocurrido el 6 de Julio del 
año último: la Comisión acuerda 
condonar al pueblo de Vallegera 
la mitad de la contribución que sa
tisface por la riqueza rústica, ó sea 
la cantidad de 242'86. pesetas, y 
Que se remita á la Delegación de 
Hacienda copia literal certificada 
del acuerdo, á los efectos del ar
ticulo 105 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

De conformidad con lo propuesto 
Por el Vocal ponente Sr. Zumárra- 
8a: la Comisión acuerda admitir en 
el Hospicio provicial á Felisa Gó- 
mez Serrano, de 10 años de edad, 

natural de Briviesta; á Narcisa 
Beazcud Fuente, de 28 años, natu
ral de Galbarros, y de Inés de San 
Pedro Alonso, viuda, de 77 años de 
edad, natural de Mijangos (Merin- 
dad de Cuesta-Urria).

Vista la instancia elevada al se
ñor Presidente de esta Corporación 
con fecha 25 de Mayo último por 
D. Eufrasio Torca Gutiérrez, veci
no de Los Balbases, haciendo pre
sente que por causa de su quebran
tada salud no le ha sido ni le es 
posible cumplir su compromiso 
como contratista de los acopios de 
piedra para la conservación du
rante el año de 1902 de la carre
tera provincial de Tormantos por 
Belorado á Pradoluengo, no obs
tante haber ofrecido á varios ve
cinos de aquellos pueblos mayor 
cantidad que el precio de la subas
ta para que en su nombre llenaran 
aquel servicio, y suplicando á la 
Comisión que, teniendo en cuenta 
la circunstancia de que en nada se 
perjudican los intereses de la pro
vincia, en razón á que en el acto 
de la subasta no se presentaron 
más proposiciones que la suya, y 
que el mal estado de su salud no 
le permitirá en mucho tiempo cum
plir su compromiso, se sirva acor
dar la rescisión del contrato con la 
devolución de la fianza: la Comi
sión acuerda acceder á la petición 
del interesado de que se declare 
rescindido el contrato con devolu
ción de la fianza.

Examinadas el acta de recepción 
y la liquidación general de los aco
pios de piedra para la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de Castil de Peones á Vi- 
llafranca Montes de Oca, de que es 
contratista D. Cesáreo Vilumbrales 
Maté, vecino dé Alcocero, por la 
cantidad de 7474 pesetas 9 cénti
mos, habiendo ejecutado obras por 
el mismo valor: la Comisión acuer
da aprobar la recepción expresada, 
asi como la liquidación general, 
importante las referidas 7474 pese
tas 9 céntimos.

Examinada la última y definitiva 
certificación importante 662 pese
tas 91 céntimos que corresponde 
pagarse por la Caja provincial á 
D. Fulgencio Lozano Diez, vecino 
de Mecerreyes y contratista de los 
acopios de piedra para la conser
vación del firme de la carretera 
provincial de Covarrubias á Cuevas 
de San Clemente, durante el año 
de 1902 : la Comisión acuerda 
aprobar la certificación expresada 
y que se pase la misma á la Conta
duría de fondos provinciales para 
el abono de su importe.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve.

Burgos 20 de Junio de 19O3.=E1 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES |
AUDIENCIA DE BURGOS.

D. Miguel Blasco y Olaso, Presiden
te de la Sala extraordinaria de 
vacaciones de esta Audiencia.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Alejandro 
Abajo Martin, de 19 años, soltero, 
hijo de Pedro y Juliana, natural 
de Tejada, provincia de Burgos, 
vecino de Lerma, pastor, sabe leer 
y escribir, para que comparezca 
¿inte este Tribunal en el término de 
diez dias, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletin 
oficial y Gaceta de Madrid, á con
testar á los cargos que contra él 
resultan en la causa que procedente 
del Juzgado de instrucción de Salas 
de los Infantes se le sigue por hur
to de dinero, apercibido que si no 
comparece será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades que procedan á su 
busca y captura, debiendo ser con
ducido, en su caso, á la cárcel de 
la villa de Salas de los Infantes.

Dada en Burgos á 4 de Septiem
bre de 1903.

Es copia conforme con su origi
nal, de que certifico. Burgos 4 de 
Septiembre de 1903.z=Leandro Mar
tínez, habilitado.

Requisitoria.
D. José de la Prada Estrada, Coro

nel de caballería Juez perma
nente de la Capitanía general 
del Norte;
Usando de las facultades que 

me están conferidas, por la pre
sente primera y única requisitoria 
llamo, cito y emplazo al paisano 
Pedro Poza Carravilla, natural de 
Valle de Tabladillo, provincia de 
Segovia, de 25 años de edad, sol
tero, pelo castaño, ojos pardos, co
lor sano, barba naciente, de alta 
estatura y complexión robusta, de 
oficio alambrero, con instrucción, 
para que en el preciso termino de 
30 dias, á contar desde la publica
ción del presente, comparezca en 
este Juzgado á responder álos car
gos que contra él resultan en la 
causa que por insulto de obra á 
fuerza armada me hallo instruyen
do, con apercibimiento de que de 
no comparecer en este Juzgado 
será considerado rebelde.

Por tanto, exhorto á todas las 
autoridades para que, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.), practiquen 
diligencias para su busca y captu
ra, poniéndole á mi disposición en 
esta cárcel.

Y para que la presente tenga la 
debida publicidad, insértese en la 
Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de las provincias de Burgos 
y Segovia.

Dada en Burgos á l.° de Sep
tiembre de 19O3.=E1 Juez instruc
tor, José de la Prada.—El Secre
tario, José Quesada.

ANUNCIOS OFICIALES.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID
El Consejo Universitario, en se

sión de 11 de Julio último, al resol
ver los expedientes formados á al
gunos Maestros por ausencias del 
punto de su residencia , dejando 
abandonada la Escuela ó encarga
da á personas sin aptitud para la 
enseñanza, tomó el acuerdo de que 
el Rectorado aplique en estos casos, 
como " en los de no presentarse á 
servir sus cargos en el término que 
prescriben los Reglamentos, el ar
tículo 171 de la ley de Instrucción 
pública, en vez de instruir expe
dientes siempre largos, durante cu
ya tramitación se perjudica mucho 
la enseñanza.

El expediente se formará, en su 
caso, cuando al comunicarse á los 
interesados por las Secciones de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
la resolución del Rectorado de con
siderarles como renunciantes del 
cargo, según lo establece el citado 
artículo, aleguen estos causas bas
tantes á justificar el no haberse 
presentado en sus destinos, proce
diéndose entonces como lo previe
ne el art. 170 de la misma ley.

El Consejo acordó, á la vez,se con
ceda á los considerados como re
nunciantes el plazo de 15 dias para 
alegar lo que estimen conveniente, 
pasados los cuales, sin haberlo he
cho, se les tendrá como definitiva
mente separados del Magisterio.

Haga V. S.conocer estos acuer
dos á los Gres. Maestros de esa pro
vincia por medio del Boletin oficial 
y comunique al Rectorado las fal
tas que con ellos se pretenden evi
tar y corregir, una vez lleguen á 
noticia de la Sección ó Inspección 
de su digno cargo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valladolid 5 de Septiembre de 1903. 
El Rector, Antonio Alonso Cortés.

Alcaldia de Barbadillo del Mercado.
Aprobado por este Ayuntamien- 

el proyecto del presupuesto muni
cipal de esta localidad para el año 
de 1904, queda expuesto en la Se
cretaría de este municipio por tér
mino de quince dias, durante los 
cuales puede ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se 
crean pertinentes para pasarlas á 
la Junta municipal conforme al ar
tículo 147 de la ley Municipal.

Barbadillo del Mercado 8 de Sep
tiembre de 19O3.=E1 Alcalde, Pe
dro de Domingo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Vadocondes.
Espinosa de los Monteros.
Alfoz de Santa Gadea.

Alcaldia de Quintanilla del Coco.
Según me participa la vecina de 

esta localidad Dorotea Puente, el 
dia 31 de Julio último se ausentó 
de su domicilio su hijo Jacinto Aba



jo Puente, de 17 años de edad, alto 
y delgado, vestía pantalón negro 
de pana rayada, blusa con rayas 
azules, boina azul y calzaba zapa
tos en regular uso, llevando consi
go otro pantalón de pana con cua
dros también en buen uso, vá sin 
cédula personal, y según noticias 
adquiridas pasó á primeros de Agos
to último por la Casa del Empeci
nado, provincia de Valladolid, su
poniendo se halle en la expresada 
provincia trabajando en las faenas 
del verano.

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial á fin de 
que las autoridades que tengan no
ticia de su actual paradero se sir
van ordenar su conducción á esta 
Alcaldía para entregársele á su ma
dre, que le reclama.

Quintanilla del Coco 3 de Sep
tiembre de 1903. =E1 Alcalde en 
cargos, Antonio Martin.

Alcaldía de Urbel del Castillo.
Terminadas las cuentas munici

pales del ejercicio de 1902, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias, á los efec
tos del art. 161 de la ley Municipal, 
con el informe del regidor Síndico 
y acuerdo del Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinadas por los 
que lo crean pertinente é interpo
ner las reclamaciones que crean 
justas.

Urbel del Castillo 5 de Septiem
bre de 1903. =E1 Alcalde, Hilario 
Martin.

Alcaldía de Espinosa de los Monteros
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario Inspector de carnes del 
matadero público de esta villa, con 
el haber anual de 100 pesetas, pa
gadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Lo que se hace público para que 
los que deseen optar á dicha plaza 
dirijan sus solicitudes, acompaña
das del título profesional, á esta Al
caldía, en el improrrogable plazo 
de 15 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pues pasado 
dicho plazo se proveerá en el que 
reuna mejores condiciones.

Espinosa de los Monteros 7 de 
Septiembre de 19O3.=E1 Alcalde, 
Félix Bermejillo. 
--------- -■*- • ■ -------- 
Alcaldía de Merindad de Valdimelso.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 950 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos por este Ayuntamiento.

Los aspirantes á ella reunirán 
las condiciones que exige el articu
lo 123 de la ley Municipal y pre
sentarán las solicitudes en la Secre
taria de este Ayuntamiento dentro 
del término de treinta dias, á con
tar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia.

Merindad de Valdivielso 5 de

ANUNCIOS PARTICULARES.

en

Imprenta pe la Diputación Provincia!"

Septiembre de 1903.=E1 Alcalde, 
Valentín García.

Comisaria de Guerra de Lugo.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de Lugo,
Hace saber: Que el dia 19 de 

Septiembre, á las diez de la ma
ñana , tendrá lugar en la Fac
toría de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su pre
cio con todo gasto hasta los alma
cenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la segunda quincena del referido 
mes y el resto en la primera del 
siguiente, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la clase y 
cantidad de aquellos hasta el in
greso en los almacenes de la Ad-' 
ministración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, sien
do árbitros los funcionarios admi
nistrativos encargados de la ges
tión, para admitirlos ó desecharlos 
como únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 

Subdelegación de Medicina del parti
do de Salas de los Infantes.

En virtud de lo que dispone la 
circular de la Dirección general de 
Sanidad del 5 de Agosto último, el 
dia 4 de Octubre próximo, á las 
once de la mañana, tendrá lugar 
en esta villa en el salón de sesio
nes del Ayuntamiento, el nombra
miento de compromisario que se 
verificará por elección de los Mé
dicos que ejercen en este partido, 
á quienes se convoca para que 
concurran en dicho dia y á la hora 
señalada.

Se ruega á los Sres. Alcaldes 
procuren que el presente anuncio 
llegue á conocimiento de los Médi
cos que ejercen en sus respectivos 
distritos.

Salas de los Infantes 7 de Sep
tiembre de 19O3.=zEl Subdelegado, 
Fernando Izquierdo.

Alcaldía de Trespaderne.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión celebrada el dia 
6 del corriente, en virtud de la 
gran aceptación y numerosas tran
sacciones que se realizaron en las 
ferias de ganados que se celebra
ron en esta villa en el año último 
los dias 28 y 29 de Octubre y 26 y 
27 de Noviembre, ha acordado que 
en el presente año, en los meses y 
dias expresados, se continúen cele
brando las mismas ferias, sin suje
ción á pago de impuesto alguno.

Llevado á efecto un recuento de 
la ganadería que existe en esta vi
lla, resulta haber 400 cabezas de 
ganado de cerda, agregado á esto 
las buenas noticias que se tienen 
del ganado que existe en los pue
blos inmediatos, se advierte á las 
personas que nos honren con su 
presencia que podrán adquirir di
cha clase de ganado de las mejores 
condiciones y á precios tan econó
micos que no comprarán en ningu
na parte.

Trespaderne 8 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Lesmes Salazar.

Alcaldía de Campolara.
Según me participa Julián Heras 

Jaramillo, de esta vecindad, se ha 
ausentado en el dia de ayer del 
domicilio conyugal su mujer Jua
na Franco Porras, de 61 años de 
edad, estatura regular, delgada, co
lor moreno y de andar ágil y dere
cho; viste saya negra, refajo ama
rillo y enaguas al estilo del país, 
creyéndose ha de haberse dirigido 
á Villaespasa, su pueblo natal.

Se ruega á las Autoridades pro
cedan á su detención, poniéndola á 
disposición de esta Alcaldía.

Campolara 8 de Septiembre de 
1903.=El Alcalde, Prudencio Ja
ramillo.

Subdelegación de Farmacia del par
tido de Bríviesca.

En cumplimiento á lo dispuesto 
por el limo. Sr. Director general 
de Sanidad, en circular del 5 de 
Agosto último, y á los efectos de 
los artículos 97 y siguientes de la 
reciente instrucción general de 
Sanidad, esta Subdelegación ha 
acordado, en consonancia con lo 
que previene dicha circular, que el 
dia 4 de Octubre próximo tenga 
lugar la elección de un Compromi
sario, que en unión de los demás 
de la provincia, han de nombrar 
en su dia la Junta de Patronato de 
Farmacéuticos titulares á que ha
cen referencia ambos escritos; y 
como la elección deba verificarse 
en la residencia del Subdelegado y 
esta es uno de los pueblos extre
mos del partido, he creído conve
niente, para mayor comodidad de 
los Farmacéuticos, que aquella se 
haga en la ciudad de Briviesca, 
como centro de los pueblos que 
componen el distrito de esta Sub
delegación, á las doce de la maña
na del expresado dia, en uno de los 
salones del Excmo. Ayuntamiento, 
que oportunamente se suplicará.

Ruego á los Sres. Alcaldes den 
conocimiento de esta circular á los 
Profesores de Farmacia de sus res
pectivos pueblos al objeto indi
cado.

Frias 6 de Septiembre de 1903. 
=E1 Subdelegado, Anselmo Fer
nández.

En la mañana del 9 del corrien
te desapareció entre Cardefiadijo y 
Modubar de la Emparedada una 
perra cachorra, de caza, de nueve 
meses, raza cruzada de seter, pelo 
largo de color canela obscuro y 
atiende por eli. La persona que la 
haya encentrado puede avisar á su 
dueño D. Tomás Arnaiz, vecino de 
dicho Modubar, quien gratificara.

Cocedera Económica.
Es superior á toda ponderación 

la enorme economía que con el uso 
de la «Cocedera Económica» se 
consigue, siendo suficiente dos y 
medio kilogramos de leña para 
hervir 50 litros de agua.

La «Cocedera Económica» es de 
verdadera necesidad é insustituible 
para todos los que necesiten cocer 
alimentos para el ganado, para co
cer el agua de las coladas, y, en 
general, para todos cuantos nece
siten emplear el agua hervida.

De venta en los Almacenes de 
hierros, ferretería, camas y colcho
nes de todos los sistemas de Valen
tín Marcos, Mercado, 14, Burgos.
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conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Lugo 5 de Septiembre de 1903. ~
P. L, El Oficial l.°, Luis Sevillana.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada de primera clase.
Paja trillada de trigo.
Leña.

Minas
Se venden dos de carbón de 48 y 

60 pertenencias, en Espinosa délos 
Monteros y Agüera de Montija.

Para informes dirigirse al Pro
curador D. Severino Dúo, en Castro 
Urdíales. 6—8

Con arreglo á las disposiciones 
vigentes, quedan acotados los pro
pios de Escaño, propiedad de don 
Francisco Pereda.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público. 4—4

SACOS DE VENTA
PRECIOS DE FABRICA 

los almacenes de muebles y camas

DB

JOSÉ MIGUEL OLIVAN,
Espolón, 2, Burgos. 6-15

Composturas de relojes de plata 
acero y nikel á

8 pesetas.
No se cobra más en ningún caso, 

Cristales de todas clases, formas 
y tamaños para relojes de bolsillo á

85 céntimos.
Relojes marca «Ocejo» á

16 pesetas.
Los de otras marcas no duran 

más ni andan mejor aunque cues
ten el doble.

Gran surtido de cadenas.
Relojería Eléctrica de Ocejo

Isla, 9 y 11.—Burgos. 2


